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Autorizacién para Ia Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaIes, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios anIcqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibn‘o Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 deI Reglamenlo en Maten’a de RegIsIros. Auton‘zaciones de Importacién y Exponacién y Cenificados de ExporIacIén de PIaguIcIdas, NuIrienIes VegeIaIes y SustancIas y
Materiales Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Regtamenlo Inten‘or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exporIacic'm esté sujela a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran Ia Comisién InIersecreIan‘aI
para a! Control del Proceso y uso de PIaguicidas. Fertilizames y SusIancias Tbxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasIficacién y codificacién de mercancias cuya imporIacIén
y exportacién esté sujeta a reguIacIén por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaIurales y demés disposiciones apIIcabIes. se expide la presenIe aqrIzacién
de Importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
HELM DE MEXICO, S.A,
PROTON No. 2
PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN

R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

HME6603035311 I} 8 JUL ZGIS
VIGENCIA FINAL

C. P 53489 NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO 18/05/2016
TeIéfono (015) 5228 9900
Correo——e banco@heIm-mexIco.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
DICAMBA HELM I HERBAMBA I 2-CAMBA (DICAMBA)
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
'Sal dimetilamina del (écido 3,6-dicIorobenzoico
CATEGORIA TOXICOLOGICA

IV
CAS ESTADO FISICO
1918-00-9 LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%I O COMPOSICION
NO MENOS DE 49000 DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIDNARANCELARIACANTIDAD UNIDAD
90 000 LITROS
OBJ ETO DE LA INIPORTACIDN
DISTRIBUCION

88.155 IKILO 380893.01.

PAIS DONDE SE ELABORA O
PRODUCE EL PRODUCTO
CHN

PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA‘ DE ENTRADA -
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DEMEXICO
ALTAMIRA TAMAULIPAS __
MANZANILLO COLIMA
VERACRUZ VERACRUZ

USA, JPN. MYS, CHN, TWN, KOR, SGP

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
Con fundamento en Io dispuesto en el aniculo 84 del RegIamenIo
Intenor de Ia
en suplencia p’or ausencia deI Director General de GesIIon IntegraI
de Maleriales y Actividades’ RIesgosas, previa designacién {Irma
El Director de Restauraci . de SIIIos Contaminadas.” .

Secrétaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. “

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTOR' A BAJO LAS CONDIGIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército NacIonaI No. 223 Col. Anahuac; GP.11320 DeI. MigueIHIdalgo
:‘ Mexico D,F TeI. 01 (55) 5490 0900 wwsemamat gob mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I La presente autorIzacIén no exime aI autorizado dei cumpIimIento de otras obiigacIones centenidas en Ieyes regIamenIos o cualquier otro
Instrumento IegaI apIicabIe en Ia materia

II. Esta autorizacién podré ser revocada por la autorIdad competente al incumplimiento de algune de Ias condicionantes establecidas en Ia
presents, o bien por la vioia‘cIén de cualquIer dIsposIcIén legal aplicable en Ia materia sIn perjuicio de Ia reparacién dei dafio derivado de Ia
responsabilIdad ambientaI que en su caso pudIera originarse asI como de Ias sancIones cIviIes o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterIor con fundamento en lo estabIecido en Ios articqs 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientai y 153
fraccién VII y VIII de la Ley GeneraI de Equilibrio Ecolégico y la ProIecon aI Ambiente. ,

III. En caso de ocurrir un deframe, InfiltracIén, descarga o vertido del material peIIgroso autorizado en la presente, deberé avisar de
Inmediato a Ia Procuradfuri'a‘ Fé’deI‘aI deiProteccién aI Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asI como ”ever a cabo ias
accionee contenidas en su Prdgrama de m'edIdas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para Ia expedIcIén de la presente autorIzacIon se recIo como requisite previo eI permiso de COFEPRIS nflmero 153300121A0613.

5:“3”“k3“... :’ ,
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C.c.e.p mg. Rafae! PacchIano Alamén.- SubsecretarIo de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
LIC. GUIIIermo Schiaffino Perez: CoordInador de Asesores de Ia Subsecretaria de Gestién para la Protecén Ambientab Presente
Karia Isabei Acosta Resendi.— Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Ana‘IIsis de RIesgo de Piantas en OperacIén GubernamentaI.- Presente.


